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SECCIÓN I 
INFORMACIÓN GENERAL 

 
1.1 DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SUMINISTRO E INSTALACIÓN: 

Suministro de Equipamiento y Tecnología RFID para la implementación de arcos de lectura dinámica del 
Gobierno del Estado de Baja California, según detalle y características técnicas especificadas en las 
presentes bases de licitación, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
para el Estado de Baja California. 

 
1.2 LUGAR DE ENTREGA E INSTALACIÓN: 

La totalidad de los bienes objeto de esta licitación se entregaran en el Almacén General del Estado en 
Mexicali, ubicado en la Avenida Madero número 1981, entre las calles “K” y “L”, Colonia Nueva de la 
Ciudad de Mexicali, Baja California, de lunes a viernes de 08:00 a 14:00 horas. 

 
Una vez realizada la entrega de los equipos en el Almacén del Estado, estos serán inventariados antes 
de su instalación, por lo cual el proveedor quedara en espera de que se le informe cuando puede 
recogerlo para posteriormente iniciar con el procedimiento de instalación contratado. Así mismo el 
proveedor y la dependencia solicitante deberán estar en contacto con la persona del almacén a cargo 
del procedimiento de inventarios, para estar al pendiente de la liberación del equipo y así poder dar 
inicio a dicha instalación. 
 
Posteriormente los bienes que integran las partidas 1, 4 y 5 deberán ser instalados en la siguiente 
ubicación: 
 
El proveedor deberá entregar el equipamiento requerido suministrado e instalado en los sitios 
especificados, operando y funcionando por cada partida; en las cantidades señaladas en la tabla que se 
presenta a continuación para las partidas 1 y 4: 
 

CONCEPTO 

EQUIPAMIENTO ANTENA LECTURA RFID DIRECCIONAL 

UBICACION 

LECTOR RFID (INCLUYE 
SERVICIOS DE 
INSTALACION, 
MATERIAL HERRAJE, 
CABLEADO, ETC) 

ANTENA 
TIPO YAGI 

GABINETE DE 
PROTECCION 

Arco de 
Lectura 
Dinámica 1 
(RFID). 

1 4 1 

Boulevard Lázaro Cardenas, 
Mexicali Baja California, 
tránsito vehicular Oeste-Este 
32.624626-115.440114 

Arco de 
Lectura 
Dinámica 2 
(RFID). 

1 4 1 

Boulevard Lázaro Cardenas, 
Mexicali Baja California, 
tránsito vehicular Este-Oeste 
32.624626-115.440114 

Arco de 
Lectura 
Dinámica 3  
(RFID). 

1 3 1 
Carretera Federal no. 5 
Mexicali-San Felipe 32.556198-
115.418031 
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Arco de Lectura 
Dinámica 4  
(RFID). 

1 3 1 
Carretera Federal no. 5 San Felipe-
Mexicali 32.556198-115.418031 

Arco de Lectura 
Dinámica 5 
(RFID). 

1 3 1 
Calz. Cnel. Esteban Cantú, Col. 
Progreso, Mexicali, B.C. 32.580998 
– 115.582498 

Arco de Lectura 
Dinámica 6  
(RFID). 

1 3 1 
Calz. Cnel. Esteban Cantú, Col. 
Progreso, Mexicali, B.C. 32.580998 
– 115.582498 

Arco de Lectura 
Dinámica 7 
(RFID). 

1 4 1 
Caseta de cobro la Rumorosa, 
carretera Mexicali-Tijuana 
32.562630-116.048019 

Arco de Lectura 
Dinámica 8 
(RFID). 

1 4 1 
Caseta de cobro la Rumorosa, 
carretera Tijuana-Mexicali 
32.555832-116.036560 

 
En lo correspondiente a la partida 5, el equipo deberá ser instalado en las oficinas del Centro de 
Control, Comando, Comunicación y Computo (C4), ubicado en Blvd. Anáhuac y Rio Nuevo, No. 958, Zona 
del Rio, Mexicali. B.C., C.P. 21000. 

 
El Proveedor deberá contactar 2 días antes de dar inicio a la instalación de los bienes, al personal 
responsable de la dependencia beneficiada, para lo cual “La Convocante” nombra como responsable de 
la recepción y dar seguimiento a los bienes suministrados e instalados a:  
 

Jose Angel Camacho Espinoza, con número de teléfono (686) 8373900 ext. 15085 o 15086, 
David Hernandez Ruiz, con número de teléfono (686) 8373900 ext. 15191 o 15086 y 

Jorge Antonio Núñez Espinoza, con número de teléfono (686) 8373900 ext. 15191 o 15086 
 

Al momento de la instalación de los bienes en sitio de conformidad con lo establecido en este punto, el 
proveedor deberá presentar la orden de compra original y deberá de facturar conforme a las 
especificaciones técnicas establecidas en esta, en la cual deberá indicar la descripción del bien, marca, 
modelo y número de unidades; una vez realizado el suministro e instalación de la totalidad de los 
bienes el original de la orden de compra y la factura original (las cuales deberán tener el sello de 
recibido de la Dependencia correspondiente) deberán presentarse en el Almacén General del Estado de 
Mexicali ubicado en Avenida Madero número 1981 entre calles “K” y “L”, Colonia Nueva de la ciudad de 
Mexicali, Baja California, de lunes a viernes de 08:00 a 14:00 horas. 
 
Para la totalidad de las partidas, los riesgos y gastos de la conservación de los bienes materia de la 
presente licitación, correrán por cuenta del licitante favorecido con el resultado del fallo 
correspondiente, hasta la conclusión del suministro e instalación en su caso, a entera satisfacción del 
Poder Ejecutivo de Gobierno del Estado de Baja California. 
 
Con el fin de garantizar la legal estancia de los bienes a licitar en el país, el licitante que resulte ganador 
deberá presentar copia del pedimento de importación respectivo en el Almacén del Estado, en el 
momento mismo de la entrega de la mercancía, tratándose de bienes de procedencia extranjera 
exclusivamente.  
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1.3 PLAZO DE ENTREGA E INSTALACIÓN: 
El suministro e instalación de los bienes materia de esta licitación, deberá realizarse en un plazo 
máximo de 30 (treinta) días naturales contados a partir de la fecha de firma del contrato. 

 
Solo por caso fortuito o fuerza mayor “La Convocante” podrá autorizar cualquier modificación a los 
plazos de entrega originalmente establecidos y pactados en el(los) contrato(s) respectivo(s), por lo que 
“El Proveedor” de encontrarse en cualquiera de los dos supuestos antes referidos, deberá presentar 
escrito suscrito por su representante legal, en el que manifieste las causas por las que requiere la 
prórroga, anexando la documentación soporte de dicho supuesto. 

 
Para efectos de lo anterior “El Proveedor” deberá entregar en la Dirección de Adquisiciones de 
Oficialía Mayor de Gobierno del Estado dicho escrito, 10 (diez) días naturales previos al vencimiento 
de la fecha de entrega pactada, ya que de no hacerlo así, será rechazado, procediendo a aplicar las 
penas convencionales que correspondan. 
 

1.4 FORMA DE PAGO: 
El importe total de los bienes materia de la presente licitación, se cubrirá al licitante que resulte 
favorecido con el resultado del fallo de la licitación de la manera siguiente: 

 
100% (cien por ciento) una vez suministrados e instalados la totalidad de los bienes materia de esta 
licitación, a entera satisfacción del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California. 
El pago será cubierto en Moneda Nacional, en un plazo máximo de 30 (treinta) días naturales 
contados a partir de la entrega de los bienes y de la factura correspondiente. 

 

El Licitante ganador deberá facturar a nombre de: 
Gobierno del Estado de Baja California   
RFC: GEB-460319-4H7 
Dirección: Calzada Independencia no.994, Centro Cívico, Mexicali, Baja California C.P. 21000.   

 
1.5 PERIODO DE GARANTIA DE LOS BIENES: 

El periodo mínimo de garantía a ofrecer en la presente licitación pública por parte de los licitantes, 
será la siguiente: 

 
HARDWARE: 
Lector Impinj R420 
Garantía de 1 año en sitio, en mano de obra y refacciones, respuesta al siguiente día laborable. 
La garantía no incluye abusos por parte del usuario. 

 
Antenas 
Garantía de 1 año en sitio, en mano de obra y refacciones, respuesta al siguiente día laborable.  
La garantía no incluye abusos por parte del usuario. 

 
Mano de Obra Instalación 
Garantía de 1 año en sitio, sobre defectos de instalación y fallas derivadas por mala instalación de 
cableado eléctricos y de red, respuesta al siguiente día laborable. La garantía no incluye abusos por 
parte del usuario. 
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Estas garantías tendrán por objeto responder contra los defectos de fabricación y vicios ocultos que 
en su caso se presenten en los bienes suministrados. El licitante será el responsable de hacer válida la 
misma y deberá responder por los bienes garantizados directamente a la Convocante. El periodo de 
garantía empezará a correr a partir de la entrega e instalación total de los bienes materia de la 
presente licitación, a entera satisfacción de “La Convocante”. 
 
“La Convocante”, a través de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, vigilará y revisará que los 
bienes suministrados e instalados por “El Licitante” cumplan con las condiciones de calidad y estricto 
apego a las especificaciones contratadas y en caso de detectarse faltantes o anomalías en los mismos, 
se asentará documentalmente la evidencia de ello y se hará del conocimiento del licitante, quien 
deberá subsanar la deficiencia dentro del término que para tal efecto le conceda la “La  Convocante”. 
 
La inspección de calidad y la supervisión no exenta al prestador del compromiso de garantía por los 
bienes, ni contra vicios o defectos ocultos que surjan durante su uso y periodo de garantía, ni contra 
cualquier daño o perjuicio que pudiera resultar en menoscabo de la convocante. 

 

1.6  NEGOCIACIÓN DE CONDICIONES: 
Ninguna de las condiciones contenidas en las presentes bases de licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los licitantes podrá ser negociada. En apego a lo dispuesto en el 
artículo 28 fracción VIII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja 
California.  
 

1.7     CONFIDENCIALIDAD 
El licitante participante mantendrá absoluta confidencialidad con respecto a la información a que 
tenga acceso derivada del presente procedimiento de contratación,  durante su vigencia y aun con 
posterioridad a la terminación del mismo. Sera su responsabilidad exigir a su personal acatar este 
compromiso de confidencialidad, estando consiente que de incumplir con el presente compromiso y 
se revele o difunda la información o documentación, estará sujeto a las penas y sanciones que para tal 
efecto se establezca en el código penal o en cualquier otra disposición legal. 

 
1.8  NORMATIVIDAD APLICABLE: 

La presente licitación se encuentra regida por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para 
el Estado de Baja California y su Reglamento, así como por las demás disposiciones y normas 
administrativas vigentes de la materia. Además,  los licitantes deberán de cumplir con las Normas 
Oficiales Mexicanas y Extranjeras por lo que a sus bienes se refiera. 

 
1.9  PERSONAS QUE PODRÁN PARTICIPAR: 

Podrán participar en el presente procedimiento de licitación las personas que cuenten con capacidad 
de respuesta inmediata, con recursos humanos, técnicos, financieros suficientes y demás que sean 
necesarios para cumplir con los bienes solicitados. 
 
Deberán de abstenerse de participar en la presente licitación las personas físicas o morales a que se 
refieren las fracciones, I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII y IX del Artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, ya que las propuestas que presenten no 
serán admitidas de conformidad con dicho numeral. 
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1.10  FORMA DE ACREDITAR LA PERSONALIDAD JURÍDICA DEL LICITANTE. 
Deberán acreditarse conforme al formato proporcionado en el anexo 3, como se indica en la cláusula 
8.1 inciso C de las presentes bases de licitación.  
  
Invariablemente el licitante interesado en participar en la presente licitación, deberá presentar un escrito en el 
que manifieste bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o 
a nombre de su representada, así mismo en este documento se deberá constar que el objeto de la sociedad 
(persona moral) y/o la actividad del participante (tratándose de persona física), este relacionada con el objeto de 
la presente licitación, en caso contrario su propuesta será desechada.   

 
Será desechada toda proposición presentada, cuando no sean firmadas por la persona facultada para 
ello en la última hoja del documento que las contenga, y en aquellas partes que en su caso determine el 
Comité de Adquisiciones. 

 

SECCIÓN II 
REQUISITOS DE LA LICITACIÓN 

A. INTRODUCCIÓN 
 

1.      FUENTE DE LOS RECURSOS: 
El Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, por conducto de su Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja 
California, en lo sucesivo denominado “La Convocante”, se encuentra llevando a cabo la presente 
licitación de carácter Internacional con recursos aprobados en el Fondo de Aportaciones para 
Seguridad Pública de los Estados y el Distrito Federal para el Ejercicio fiscal 2017, para la 
contratación del “Suministro de Equipamiento y Tecnología RFID para la implementación de arcos 
de lectura dinámica del Gobierno del Estado de Baja California”. 
 

2.     PREPARACIÓN DE LAS PROPOSICIONES: 
El licitante sufragará a su costa, todos y cada uno de los gastos relacionados con la preparación y 
presentación de sus proposiciones; por lo que “La Convocante” no devolverá total, ni parcialmente 
dichos gastos cualquiera que sea el resultado de la licitación.  
 

3.     DE LOS BIENES A LICITAR. 
Con el fin de suministrar e instalar los bienes objeto de esta licitación, los licitantes deberán presentar 
únicamente una propuesta por la totalidad de cada una de las partidas en las que pretende 
participar de conformidad con las especificaciones técnicas señaladas en estas bases de licitación. 

 
3.1  “La Convocante” adjudicará por partida  al licitante que reúna las condiciones legales, técnicas y 

económicas requeridas en las presentes bases y que garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas, y cuyo precio ofertado sea él más bajo de entre las propuestas 
económicas recibidas. En caso de que el precio sea el mismo, se adjudicará mediante insaculación 
conforme al procedimiento previsto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 

 
 
 



 

Licitación Pública Internacional No. 32065001-083-17 

Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California              Página 8 de 33 

 

Las Especificaciones Técnicas de los bienes objeto de esta licitación se indican a continuación: 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 
 

Partida 1 
Antena lectora RFID direccional 

Cantidad: 8 

 
Especificaciones Técnicas 
 
MARCA DE REFERENCIA: IMPINJ 
 
Desempeño: 
Incluye todas las configuraciones posibles de rendimiento 
y funcionalidad para ofrecer el máximo desempeño, 
Incluso para las aplicaciones más exigentes. 
 
Regiones Soportadas: 
US, Canadá, México y otras regiones. 
 
Antenas: 
Cada lectora con 4 Puertos de Antena Monostaticos Optimizados de alto desempeño para 
Antenas (RP TNC). 
 
Transmisión de Poder: 
+10.0 to +30.0 dBm (PoE) 
+10.0 to +32.5 dBm (Fuente de Poder Universal Externa) 
 
Máxima Sensibilidad de Recepción: 
-82 dBm 
 
Máximo Retorno de Perdida: 
10 dB 
 
Interface de Aplicación: 
EPCglobal Low Level Reader Protocol (LLRP) v1.0.1 
 
Conexión de Red: 
10/100BASE-T auto-negotiate (full/half) Con auto-sensing MDI/MDX Para auto-crossover (RJ-45) 
 
Conectividad Celular*: 
Sierra Wireless AirLink PinPoint XT (CDMA or GSM connectivity with GPS data) 
Sierra Wireless AirLink Raven XT (CDMA or GSM connectivity) 
(* Disponible a travéz de Partners Autorizados) 
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Configuración de Dirección IP: 
DHCP, Static, or Link Local Addressing (LLA) with Multicast DNS (mDNS) 
 
Tiempo de Sincronización: 
Network Time Protocol (NTP) 
 
Interfaces de Administración: 
Administración Web UI 
Administración RShell Console Usando Administración Serial por medio del Puerto de Consola, 
Telnet ó SSH 
SNMPv2 MIBII 
Administración de Lectura EPCglobal v1.0.1 
Syslog 
 
Actualizaciones de Firmware: 
Imágenes de partición dual permiten transmisión fiable a nuevo firmware mientras el lector se 
encuentra operando. 
Mecanismo de actualización escalable permite actualizaciones programadas de forma 
simultánea de múltiples lectores. 
USB Flash Drive 
Web Management UI 
 
Administración por Consola: 
RS-232 usando un cable Standard de Administración Estilo Cisco (DB-9 to RJ-45) 
Rango de Baudios: 115200, Datos: 8 bit, Paridad: Ninguna, Parada: 1 bit, Control de Flujo: 
Ninguno 
 
USB: 
USB 1.1 (Type B) y Puertos en Host (Type A) ports 
Puerto Serial USB Virtual COM y Soporte de Drive USB para aplicaciones embedidas. 
 
GPIO: 
4 entradas, aisladas ópticamente 3-30V; 4 salidas, aisladas ópticamente, 0-30V, no aisladas 5V, 
fuente 100mA (DB-15). 
 
Fuentes de Poder: 
Power over Ethernet (PoE) IEEE 802.3af 
+24 VDC @ 800mA a través de fuente de poder externa con conector de seguridad. 

 

CONSUMO DE ENERGIA 

CONCEPTO IDLE TYPICAL LDC 

PoE at + 30 dBm: 3W 11.5W 6W 

Power supply at  + 30 dBm 3W 13.5W 6W 

Power supply at +32.5* 
dBm: 

3W 15W 6W 

(*máximum is 31.5 dBm for ETSI región readers) 
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Interperie: 
Sellado IEC IP52 
Golpes y Vibración: 
Certificación Mil-Std-810G 
Temperatura de Operación: 
-20 ºC a +50 ºC 
Humedad: 
5% to 95%, no condensada 
Dimensiones (Altura x Anchura x Profundidad): 
7.5 x 6.9 x 1.2 in (19 x 17.5 x 3 cm) 
Peso: 
1.5lbs (24.5 oz) 
RoHS: 
Cumple con las directivas de la Unión Europea 2002/95/EC. 
 
Marcas de referencia: ASTRON 

 
Imagen de referencia 

 
Especificaciones Técnicas de las Antenas tipo Yagi: 

                                                               ELÉCTRICAS 
Rango de Frecuencia, MHz 896-960 

 

Ganancias, dBd 7 mínimo 
 

Radio Frente a la Relación de Vuelta, Db 14 mínimo 
 

VSWR (50 Ohms) 1.2:1 típico 
 

Ancho de Banda 1.5:1 MHz MHz 64 mínimo 
 

3 dB Ancho de Az E/H Planos, grados 58/81 
 

Atilamiento de Distancia, E/H, pulgadas                           11/8 
 

Potencia Máximo, watts                             50* 
 

Terminación, ft (m), coaxial N Hembra, N Hembra, 1 (.3), Tipo RG58 
 

Polarización Vertical 
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                                                               MECANICAS 

Número de Elementos 4 
 

Longitud de la Pluma, ft (m) 1.25 fts (0.381 m) 
 

Material de la Pluma, pulg (“) 0.750” x 0.750”, tubo cuadrado 6061-T6 
aluminio. 

 

Material del Elemento, pulg(“) diámetro .188” 2011-T3 cruz de aluminio 
 

Diámetro del Mástil, pulgadas(“), (cms) 1.25” a 2.00” (3.18 cms a 5.10 cms) 
 

Montaje Trasero 
 

Área de Superficie de Aire, ft2 0.12 ft2 (0.011 m2) 
 

Resistencia al Aire, mph (kph) 150 mph (241 kph) 
 

Pesos, Libras (kgs) 1.0 lb (0.454 kgs) 
 

 
Incluir: 
- Instalación y puesta a punto. 
- Todos los materiales necesarios para su correcta Instalación. 
- Sistema de Protección Eléctrica con batería (UPS) 

 
 

Partida 2 
Licencia (software) central de administración 

Cantidad: 1 

 
Sistema Central de Administración para Arcos de Lectura Dinámica (RFID) del REPUVE. 
 
Especificaciones Técnicas: 
El Sistema deberá contar con las siguientes funcionalidades: 
 
1. Administración de los arcos. 
2. Verificación de conectividad, manejo de usuarios, puntos a monitorear, manejo de arcos 
y componentes de los mismos. 
3. Generación de reporte del histórico de actividad por arco. 
4. Reportes gráficos de las lecturas realizadas: Región, Arco, Fecha, Estatus. 
5. Soportar todos los procesos administrativos, operativos y de seguridad relacionados con 

el control de lecturas. 
6. Generará bitácoras de eventos y pistas de auditoría de las operaciones realizadas. 
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7. Contar con una arquitectura centralizada a nivel estatal que permita la homologación de procesos y 
el adecuado resguardo de la información. 

8. Todos aquellos que como mínimo establezcan los Lineamientos del SESNSPDGREPUVE para la 
adecuada operación, funcionamiento, explotación, almacenamiento, administración e intercambio 
de información del sistema o software en comento. 

9. Realizara la conversión de la lectura de Chip a un VIN valido. 
10. Realizara los cruces con las lista que se definan (blacklist, RV, etc) 
11. Realizara notificaciones en tiempo real a la consola sobre resultados de lista (en caso de contar con 

el servicio de correo propio, se podrá notificar por medio de correo electrónico). 
12. Tendrá la capacidad para detección de convoys que se notificaran a la consola. 
13. Realizara notificaciones en tiempo real sobre resultados de lista hacia radios Matra. 
14. Soportara en la misma plataforma la integración de cámaras lectoras de placas IILPR 

(Intelligence Interfase Lincense Plate Reader) con las mismas funcionalidades para implementaciones 
futuras (se requiere Licencia) 
 
Incluir: 
- Debe tener la capacidad de consumir el web Service de Plataforma México para consulta de 
REPUVE en línea, el usuario y clave deben de ser proporcionados por la entidad requirente. 
- Debe tener la capacidad de consumir el web Service que permita la consulta de REPUVE de manera 
local, el usuario y clave deben de ser proporcionados por la entidad requirente. 
- Debe de tener la capacidad de realizar la interacción con la Tecnología Matra, el conector deberá 
ser proporcionado por el requirente. 

 
 

Partida 3 
Licencia para validación de VIN en arco de lectura dinámica (RFID)  

Cantidad: 8 

 
Licencia para Validación de VIN del engomado REPUVE en Arco de Lectura Dinámica (RFID)  
(A velocidad) en vía Pública. 
 
Especificaciones Técnicas: 
1. Licencia corporativa para Control del Arco Lector ilimitada en su tiempo de operación y 
funcionamiento, y transferible de un equipo de cómputo o administrador a otro en caso de que el 
equipamiento en mención sufra algún daño. 
2. Monitoreo del paso de vehículos con la Constancia de Inscripción (chip) del REPUVE en cada 
Arco de Lectura Dinámica (RFID) mostrando la información correspondiente de cada vehículo 
(datos, y fotos en el caso de contar con cámaras lectoras de placas y toma de imágenes del 
vehículo). 
3. Compatibilidad entre la Licencia o Software central de Administración para los Arcos de Lectura 
Dinámica (RFID) de las Constancias de Inscripción (Chips) y esta Licencia para Validación del VIN 
del engomado del REPUVE, para los efectos de cruce y resguardo y reportes, y etc, de la 
Información genera de manera eficaz y segura. 
4. Contará con un listado predefinido de reportes (por arco, por fecha, reporte de cruce de RFID 
por arcos). 
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5. Interfaz gráfica de usuario altamente intuitiva, optimizada para las necesidades de los 
profesionales del Análisis. 
6. La licencia comprende el uso de 1 arco. 
7. La licencia permite un crecimiento ilimitado de registros almacenados, este solo dependerá de la 
capacidad de almacenamiento con que se cuente. 
8. Tendrá la capacidad de recibir las notificaciones para alertamiento de detección de convoys, 
proveniente del Sistema Central de Administración de Arcos (Partida 2). 
9. Soportara en la misma plataforma la integración de cámaras lectoras de placas IILPR 
(Intelligence Interfase Lincense Plate Reader) con las mismas funcionalidades para implementaciones 
futuras (se requiere Licencia). 

 
 

Partida 4 
Dispositivo de protección y antirrobo para antenas y lectores RFID 

Cantidad: 8 

 
Características 
Serie de AE, Color Gris, Configuración Placa de la glándula, Fijación de la cubierta Cierre del Quarter-
Turn, Montaje de la cubierta Abisagrado, Dimensiones 20 x 20 x 8 pulg. (508 x 508 x 203 milímetros), 
Grado del IP IP66, Material Acero, Tipo del montaje Montaje en pared, Grado de la nema 4, Tamaño 
Medio, Tamaño profundidad aproximada 8“(203m m), Tamaño altura aproximada 20“(508m m), 
Tamaño anchura aproximada 20“(508m m), Tipo Caja de conexiones. 
 
MARCA DE REFERENCIA: RITTAL 
Características de producto 
 
Configuración: 
Cuerpo de una sola pieza del recinto 
Bisagra derecha 
1/4 dé vuelta al cierre con el relleno double-bit 
Panel Zinc-plated del montaje 
Agujeros de montaje posteriores de la pared 
junta del poliuretano del Hacer espuma-en-lugar 
 
Material: 
Acero de hoja 
                                                                                                                           Imagen de referencia 
Final: 
Dipcoat-preparado, polvo-revestido en RAL textured 7035 (gris claro) 
 
Grados 
IP 66 

     Tipo 1 de la UL 12, 3R, 4 
Certificaciones y aprobaciones 
BV 04880_E0_BV 
CE 1335701 
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CSA LR 59132 
GL 69 280 - 90 HH 
ÉL 1 246 310 
LR 04 / 20022 
SEÑORA 10.04046.250 
TUEV B 96 07 12010 108 
UL E 76083 

             VDE 6312 ÜG 
 

CADA DISPOSITIVO DE PROTECCIÓN DEBERÁ DE INCLUIR REFRIGERADORES TERMOELÉCTRICOS 
MARCA DE REFERENCIA: RITTAL 
 
Potencia de refrigeración total / potencia calorífica 100 W - SK 3201.200 
 
Color de la cubierta: 
RAL 7024 Tipo de protección IP según IEC 60 529:  
El suministro incluye: 
Paquetes de:  
1 pc. 
 

Salida de refrigeración total según DIN EN 14511: 
L 35 L 35 a 50 Hz - 100 W 
L 35 L 60 a 60 Hz - 100 W 
 

Salida térmica: 
200 W 
 

Caudal de aire (flujo de aire sin obstáculos): 
Circuito externo - 50 m³ / h 
Circuito interno - / h 50 m³ 
 

Tensión nominal de funcionamiento: 
100 V - 240 V, 1 ~, 50 Hz / 60 Hz 
 

Dimensiones: 
Ancho - 125 mm 
Altura - 400 mm 
Profundidad - 155 mm 
 
Profundidad de montaje: 
100 mm 

 
Intervalo de temperatura: 
Operación (medio ambiente) - -30 ° C 
 
Incluir: 
- Instalación y puesta a punto. 
- Todos los materiales necesarios para su correcta Instalación. 
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Partida 5 
Servidor de datos 

Cantidad: 1 

CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DE SERVIDOR 
 
Marcas de Referencia: HP, DELL, LENOVO. 
 
Modelo de referencia 
HPE Proliant DL380 G9. 
 
CARACTERÍSTICAS 
PROCESADOR 
2 x Intel Xeon E5-2660v4 2.0 GHz, 35 Mb Cache, 14 Núcleos 
 
SUBSISTEMA DE MEMORIA 
32 GB 2400 MHz DDR4 crecimiento de hasta 768 GB. 
 
SUBSISTEMA DE I/O 
Puertos: 2 USB 2.0, 3 USB 3.0 (1 frontal, 2 posteriores), 2 VGA (Frontal y Posterior), 4 RJ45 
Bahias: 4 PCIe 3.0 x 8, 2 PCIe 3.0 x 16 
Tarjeta de Video Gráficos Integrados 
Tarjeta controladora para arreglo HP Smart Array P440ar/2G Controller 
 
SUBSISTEMA DE ALMACENAMIENTO 
2 x Unidad de Disco Duro HPE de 300 GB SAS 10K SFF HDD CONFIGURADOS EN RAID 1 
6 x Unidad de Disco Duro HPE de 1.2 TB SAS 7.2K SFF HDD CONFIGURADOS EN RAID 5 
Unidad DVD-RW SATA 9.5 mm 
 
SUBSISTEMA DE RED 
Tarjeta de red de 1GbE integrado al chasis con 4 puertos 
Tarjeta de Administración Remota iLO 4. 
 
FACTORES FÍSICOS 
Gabinete montable en rack de 2U 
2 x Fuente de poder 800 Watts hot plug - hot swap 
Abanicos redundantes hot plug 
Accesorios necesarios para montarse en rack estandard de 19" 
 
INCLUYE 
- Sistema Operativo Microsoft Windows Server 2016 Estándar última versión de Service Pack 

disponible y licencia de uso para Gobierno 
- 5 x Windows Server CAL 2016 por usuario para gobierno 
- Manejador de Base de Datos SQL Server Estándar 2016, 5 Licencias 
- 2 cables AC, nema 5-15p, para conector c13, 125 volt, 15 Amp, de 3mts 
- Manuales completos y documentación del equipo y cd’s con drivers de configuración y diagnostico 
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- Garantía de 3 años por parte del fabricante en sitio para Servidor HPE, en mano de obra y 
refacciones con respuesta al siguiente día laboral. 

- Instalación y puesta a punto. 

 
CONSIDERACIONES GENERALES  
1. El PROVEEDOR deberá incluir y entregar garantía por escrito por un año de la adecuada operación 

y funcionamiento del equipamiento tecnológico por cada partida. 
 

2. El PROVEEDOR deberá considerar e incluir en el costo de sus precios unitarios, los anclajes y/o 
sujeción de los equipamientos tecnológicos en las partidas 1 y 4, para la Lectura Dinámica de las 
Constancias de Inscripción (C.I.) o chips, en las estructuras metálicas existentes tipo “marco”, las 
cuales con la infraestructura montada para realizar las lecturas de los chips conforman lo que 
conocemos como ARCO LECTOR DINÁMICO DE CONSTANCIAS DE INSCRIPCIÓN (chips). Así mismo 
deberá proporcionar el cableado necesario para realizar la instalación tanto eléctrica como de 
datos. 

 
3. La Secretaría de Seguridad Pública proveerá todas las Estructuras Metálicas tipo “marco” 

propuestas para funcionar como Arcos Lectores Dinámicos de Constancias de Inscripción (C.I.) o 
chips, donde ya cuentan con conexión a la energía eléctrica y con conexión a la Red de Enlaces de 
Gobierno. 

 
4. El PROVEEDOR se compromete a no revelar, comunicar o publicar información propiedad de la 

Secretaria de Seguridad Publica de Baja California. 
 

5. El PROVEEDOR deberá garantizar que el equipamiento requerido en la Partida 1 cuente con la 
compatibilidad y capacidad para la instalación del componente REPUVE, el cual consiste de una 
librería o conjunto de librerías de software que puede o no estar acompañada de archivos de 
configuración que serán requeridos para el correcto funcionamiento del equipo de RFID en 
conjunto con el componente, las funciones principales del componente o librería REPUVE son las 
de grabar, leer y autenticar las constancias de inscripción del Registro Público Vehicular; 
actualmente el componente REPUVE ha sido desarrollado para los siguientes equipos de RFID 
fijos y portátiles, o en su defecto, cuente con las siguientes con las siguientes características: 

 
• Homologado al estándar iso/iec 18000-6c y operar en la banda 902-928mhz. 
• Soporte del comando blockpermalock (epc gen 2 v1.2). 
• Contar con lectura de memoria tipo inventario, con singularización. 
• Se deberá cumplir con la matriz de pruebas básicas de funcionalidad repuve. 
• Contar con certificación epcglobal gen2. 
• Kit de desarrollo (sdk) para plataforma .net o java. 
• Documentación sobre funcionamiento del equipo y sdk. 
• Datos del contacto técnico del fabricante para asistencia técnica sobre el equipo. 

 
6. El PROVEEDOR deberá comprobar en la Partida 1 que se encuentra registrado en la Lista de 

Proveedores validados por la Dirección General del Registro Público Vehicular (DG-REPUVE), 
adscrita al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, como empresa capaz 
de integrar soluciones en este programa y garantizar que el equipamiento requerido por el 
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proyecto está homologado con los Lineamientos expedidos por ellos y cuenta con el componente 
de lectura y/o grabación desarrollado por el DG-REPUVE. 

 
7. EL PROVEEDOR deberá presentar la Memoria Técnica para las Partidas 1, 2, 4 y 5 donde 

documente la entrega de la instalación física de todos los componentes involucrados en las 
Partidas antes mencionadas, así como Configuración y claves de acceso necesarios para cada uno 
de los arcos, conteniendo esta Memoria la Constancia de Instalación y pruebas de comunicación. 

 
8. El PROVEEDOR deberá presentar la Memoria Técnica para las Partidas 1, 2, 3 y 5 donde 

documente las pruebas de comunicación y conexión, incluyendo las pantallas testigo de cada uno 
de los arcos así como las pruebas de funcionamiento, conteniendo esta Memoria la Constancia de 
una Correcta Configuración y Comunicación de los equipos y Sistemas. 

 
9. La Secretaria de Seguridad Publica nombrara a un representante que será un facilitador para los 

accesos a los diferentes puntos que involucran esta contratación. 

 
B. DOCUMENTOS DE LICITACIÓN 

 

4. DOCUMENTOS DE LICITACIÓN. 
4.1. En estas bases de licitación se detallan los bienes requeridos, el procedimiento de licitación y las 

condiciones contractuales; formando parte integrante de las mismas los siguientes anexos: 
   

“Anexo 1” Formato de Propuesta Técnica 
“Anexo 2” Formato de Programa de entregas 
“Anexo 3” Formato de Manifestación de Facultades 

     “Anexo 4” Manifiesto Articulo 49 de la L.A.A.S.E.B.C. 
“Anexo 5” Declaración de Integridad 
“Anexo 6” Escrito de obligaciones fiscales 
“Anexo 7” Carácter del licitante y manifiesto de origen 

     “Anexo 8” Manifiesto prácticas desleales 
     “Anexo 9” Carta de confidencialidad 

“Anexo 10” Catálogo de Conceptos 
“Anexo 11” Formato de Propuesta Económica 
“Anexo 12” Formato de Entrega de Sobres 

 
4.2. El licitante deberá examinar minuciosamente y de manera previa a la presentación de sus proposiciones, 

todas y cada una de las instrucciones, formatos, condiciones y especificaciones que figuren en las 
presentes bases de licitación y sus anexos.  Si el licitante omite presentar cualquier tipo de información o 
documentación requerida en las bases de licitación o sus anexos, o presenta una proposición que no se 
ajuste a lo requerido en bases, su propuesta será rechazada. 
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5. RECEPCIÓN DE CUESTIONARIOS Y JUNTA DE ACLARACIONES. 
5.1    La Convocante” aclarará cualquier aspecto técnico, comercial y administrativo sobre los bienes y servicios 

objeto de la presente licitación, dando respuesta a las dudas plasmadas en los cuestionarios que para ese 
fin se solicitan y a las que fueren formuladas en el desarrollo de la junta de aclaraciones, mediante la 
presentación de un cuestionario dirigido al “Comité de Adquisiciones”, al correo electrónico 
kaguirre@baja.gob.mx. Los cuestionarios deberán ser recibidos a más tardar el día 19 de octubre de 
2017 hasta las 15:00 horas. “La Convocante” realizara una junta de aclaraciones el día 24 de octubre de 
2017 a las 11:00 horas en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de 
Gobierno, ubicada en el tercer piso del edificio Poder Ejecutivo, en Calzada Independencia No. 994, 
colonia Centro Cívico, en Mexicali, Baja California, el acta de la junta de aclaraciones estará a disposición 
de los licitantes al finalizar dichos actos, de igual forma para los que no hayan asistido se publicara en la 
página de Gobierno del Estado: https://compras.ebajacalifornia.gob.mx, para efectos de su notificación, 
la asistencia a esta junta es voluntaria.   

 
Los licitantes que no formulen cuestionarios se entenderán que están totalmente conformes con todo 
lo establecido en las presentes bases de licitación y lo aclarado en la junta de aclaraciones, asistan o no 
ha dicho acto. 

 
6. MODIFICACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN: 
6.1    Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

para el Estado de Baja California, “La Convocante”, siempre que ello no tenga por objeto limitar el 
número de licitantes, podrá modificar los plazos u otros aspectos establecidos en la convocatoria o en las 
presentes bases de licitación, a partir de la fecha en que sea publicada la convocatoria y hasta inclusive el 
sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones.  

 
Dichas modificaciones en ningún caso podrán consistir en la sustitución delos bienes convocados 
originalmente, adición de otros de distintos rubros o en variación significativa de sus características.  

 
Cualquier modificación a estas bases de la licitación, derivada del resultado de la junta de aclaraciones, 
será considerada como parte integrante de las propias bases de licitación y se harán del conocimiento de 
todos los licitantes. 

 
C. PREPARACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 

 

7. IDIOMA DE LAS PROPOSICIONES: 
La proposición que prepare el licitante y toda la correspondencia y documentos relativos a ella deberá 
redactarse en idioma español. 

 
8.      DOCUMENTOS INTEGRANTES DE LA PROPOSICIÓN: 
8.1  Preferentemente la documentación administrativa deberá ser preparada en papel membretado de el 

licitante, los cuales deberán presentarse firmados por el representante legal. La proposición constará de 
los siguientes documentos: 

 
 
 

mailto:kaguirre@baja.gob.mx
https://compras.ebajacalifornia.gob.mx/


 

Licitación Pública Internacional No. 32065001-083-17 

Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California              Página 19 de 33 

 

A. Propuesta Técnica.- Deberá presentarse utilizando para ello el formato proporcionado en el anexo 1 de 
estas bases de Licitación y respecto de los bienes que se propone suministrar e instalar en original 
debidamente firmada por el representante legal del licitante, con fundamento en Articulo 30 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, en 
caso de que no se presente este documento debidamente firmado será motivo para rechazar la 
propuesta. Así mismo señalara como mínimo las especificaciones técnicas de los bienes a suministrar e 
instalar de acuerdo a lo establecido en el punto 3.1 de estas bases de Licitación.  
Contendrá una explicación detallada de las características técnicas de los bienes propuestos incluyendo la 
garantía, marca, modelo y cantidad, de los mismos, todo ello de conformidad con el inciso 12.1 de estas 
bases de licitación 
De no presentar su propuesta de conformidad con lo solicitado en el punto 3.1, en relación con el 4.2 de 
estas bases, la propuesta será desechada. 
NOTA: Este documento será rubricado por los miembros del Comité y por lo menos un licitante, si 
asistiere alguno. 
 

B. Programa de Entregas.- Utilizando para ello el formato proporcionado en el anexo 2 de estas bases de 
licitación, respecto de cada una de las partidas en las que participa; el licitante deberá proponer un 
calendario de entregas dentro del plazo máximo fijado. La presentación de un plazo superior al señalado en 
el punto 1.3 de estas bases, será motivo para desechar su propuesta. 

 
C. Manifestación de contar con facultades para suscribir la propuesta.- Utilizando para ello el formato 

proporcionado en el anexo 3 de estas bases de licitación, la cual deberá firmar el licitante, de lo contrario 
será desechada su proposición. ASÍ MISMO DEBERÁ ANEXAR en el caso de personas morales copia del acta 
constitutiva y para personas físicas se deberá presentar copia del registro de alta ante la S.H.C.P, en las que 
conste que el objeto de la sociedad (persona moral) y/o la actividad del participante (tratándose de persona 
física), y que esta este relacionada con el objeto de la presente contratación. 

 

D. Manifestación escrita de no encontrarse en los supuestos previstos por el artículo 49 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado Baja California.- Utilizando preferentemente 
papel membretado del licitante, declarando bajo protesta de decir verdad, NO encontrarse en  ningún 
supuesto del artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja 
California. (anexo 4)   

 

E. Declaración de integridad.- En la que manifiesten que por sí mismos o a través de interpósita persona, se 
abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos induzcan o alteren las evaluaciones de 
las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas 
con relación a los demás participantes. (anexo 5) 

 

F. Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que el licitante manifieste que esta al corriente en los pagos 
de sus obligaciones fiscales. La convocante se reserva el derecho de verificar los documentos presentados 
ante las autoridades competentes, con el propósito de confirmar esta información, en el entendido de que 
de no presentar el escrito requerido en este punto, o que como resultado de la verificación se determine 
que no esta al corriente en sus obligaciones fiscales será motivo para desechar la propuesta. (anexo 6) 
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G. Manifestación Escrita.- Manifiesto bajo protesta de decir verdad, en la cual señale tanto el carácter del 
licitante ya sea nacional o extranjero, como el origen de los bienes que oferta en su propuesta (anexo 7) 

 

H. Manifiesto por escrito bajo protesta de decir verdad, de que los precios que presentan en su propuesta 
económica no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional en su modalidad 
de discriminación de precios o subsidios (anexo 8) 

 
I.  Carta de confidencialidad debidamente firmada por el representante legal. (anexo 9) 

 
J. Manifiesto por escrito bajo protesta de decir verdad que los bienes y todos sus componentes ofertados 

son nuevos y originales. 
 

K. Catálogo folletos o fichas técnicas de los bienes a suministrar.- del fabricante para los bienes de cada una 
de las partidas en que participe, para evaluar que los bienes ofertados por los licitantes cumplan con las 
características y calidad exigidas; en el entendido de que estos no contendrán importes o costos de dichos 
bienes bajo pena de desechar aquella documentación que lo contenga, como se indica a continuación: 

 

     1. Se aceptaran catálogos, folletos o fichas técnicas originales de fabricante. 
     2. Podrán ser bajados de internet en formato PDF, impreso en original. 
     3. Podrá ser información impresa directamente de la página de internet. 

Para los puntos 2 y 3 cuando la impresión no indique la dirección electrónica, deberá anexar en hoja 
membretada dicha dirección a efecto de corroborar la información. Ningún documento debe 
presentar alteraciones. En cada catálogo, folleto o ficha técnica se señalará el artículo cotizado, el 
número de partida a la que corresponde y el sello de la empresa licitante. Los catálogos, folletos o 
fichas técnicas podrán ser entregados en idioma extranjero, siempre y cuando sean traducidos al 
español en hoja membretada, y firmadas por el licitante. 

El catálogo, folleto o ficha técnica y en su caso la traducción del mismo, deberá contener al menos 
lo relativo a las siguientes especificaciones: 

     a) Descripción general del bien. 
     b) Listado y descripción de componentes. 
     c) Listado y descripción de accesorios adicionales. 
     d) La traducción no deberá ser una transcripción de las especificaciones requeridas en las 

partidas correspondientes, sino una traducción al idioma español de cada catálogo, folleto 
o ficha técnica de acuerdo a lo que establece y ofrece el fabricante. 

En caso de no presentar catálogos o existir discrepancias entre la propuesta técnica detallada 
(solicitada en el inciso A del punto 8.1 de estas bases) y los catálogos de los bienes a suministrar, se 
considerará que su propuesta no cumple con las especificaciones técnicas, por lo que su propuesta 
será desechada. 
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L. Cartas originales de los fabricantes, vigentes, dirigidas al Gobierno del Estado de Baja California; los 
licitantes participantes deberán presentar cada una de las siguientes cartas, para cada una de las partidas en 
las que participa, en el entendido que de no presentar alguna de las cartas solicitadas, su propuesta será 
desechada. 

 

 Carta de distribuidor autorizado expedida por el fabricante para las partidas 1 y 5. 

 Carta de distribuidor autorizado expedida por el fabricante para la partida 2 y 3 para la licencia de IILPR 
(Intelligence Interfase Lincense Plate Reader) 

 El Licitante deberá comprobar en la Partida 1 que se encuentra registrado en la Lista de Proveedores 
validados por la Dirección General del Registro Público Vehicular (DG-REPUVE), adscrita al Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, como empresa capaz de integrar soluciones en este 
programa y garantizar que el equipamiento requerido por el proyecto está homologado con los 
Lineamientos expedidos por ellos y cuenta con el componente de lectura y/o grabación desarrollado por 
el DG-REPUVE. 
 
Todas las cartas deben de estar actualizadas y deberán contener el nombre, número de procedimiento, 
datos de oferente, fecha, teléfono o correo electrónico del contacto y nombre del contacto del 
representante legal que firma las cartas para su validación.  
 
La convocante se reserva el derecho de verificar el documento presentado, con el propósito de confirmar 
la veracidad de la información contenida en estos, en el entendido de que si este documento no es 
expedido conforme a lo solicitado o no se presenta la información requerida será motivo para desechar la 
propuesta. 
 
 

M. Catálogo de Conceptos debidamente firmada por el licitante.- Utilizando para ello el formato 
proporcionado en el (anexo 10) de estas bases de licitación, preparados de conformidad con los puntos 9, 
10 y 11 de éstas bases de licitación; en original debidamente firmada por el representante legal del licitante, 
con fundamento en Articulo 30 del  Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para 
el Estado de Baja California, en caso de que no se presente este documento debidamente firmado será 
motivo para rechazar la propuesta. NOTA: Este documento será rubricado por los miembros del Comité y 
por lo menos  un licitante, si asistiere alguno. 
 

N. Propuesta Económica debidamente firmada por el licitante.- Utilizando para ello el formato proporcionado 
en el (anexo 11) de estas bases de licitación, en original debidamente firmada por el representante legal del 
licitante, con fundamento en Articulo 30 del  Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios para el Estado de Baja California, en caso de que no se presente este documento debidamente 
firmado será motivo para rechazar la propuesta. NOTA: Este documento será rubricado por los miembros 
del Comité y por lo menos   un licitante, si asistiere alguno. 

 
8.2 Los licitantes participantes que presenten su propuesta de manera conjunta deberán  de cumplir  con los 

siguientes requisitos (Señalados en el artículo 27 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California), además de los citados en el punto 8.1. de 
estas bases de licitación;  
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I.- Tendrán derecho a participar adquiriendo, alguno de los integrantes del grupo, solamente un ejemplar 
de bases; 

 
II.- Deberán celebrar entre todas las personas que integran la agrupación, un convenio en los términos de 

la legislación aplicable, en el que se establecerán con precisión los aspectos siguientes: 
 
A) Nombre y domicilio de las personas integrantes, incluyendo los datos de las escrituras públicas con 

las que se acredita la existencia legal de la persona moral; 
 
B) Nombre de los representantes legales de cada una de las personas agrupadas, incluyendo los datos 

de las escrituras públicas con las que se acrediten las facultades de representación; 
 
C) La designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender 

todo lo relacionado con la propuesta en el procedimiento de licitación; 
 
D) La descripción de las partes objeto del contrato, que corresponderá cumplir a cada persona, así como 

la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones; y, 
 
E) Estipulación expresa de que cada uno de los suscriptores, quedará obligado en forma conjunta y 

solidaria con los demás, para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del contrato 
que se firme;  

 
9. FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA. 
9.1 El licitante deberá llenar completamente el Catálogo de Conceptos (anexo 10) y el Formato de Propuesta 

Económica (anexo 11) que obran agregadas a las presentes bases de licitación. El licitante deberá 
presentar los formatos proporcionados debidamente firmados, o podrá elaborar unos similares 
preferentemente en papel membretado igualmente firmados por el representante legal del licitante, 
respetando el orden y el contenido para tal efecto. 

  
10. PRECIOS DE LA PROPUESTA. 
10.1  El licitante indicará en el Catálogo de Conceptos (anexo 10) el precio unitario de cada una de las 

partidas en que participa, el subtotal y deberá de señalar únicamente el porcentaje de Impuesto al Valor 
Agregado a trasladar.  
En caso de que no se indique el precio unitario en número y letra para cada una de las partidas en que 
participa, será causa suficiente para desechar su propuesta. 

 
Para la determinación de los precios unitarios, el Licitante deberá tomar en consideración 
necesariamente: los costos directos e indirectos relacionados con los bienes materia de la presente 
adquisición, incluyendo los fletes, acarreos,  maniobras de carga y descarga, las primas correspondientes 
a los seguros de los bienes y todos los costos relacionados para el suministro oportuno de los bienes en el 
lugar de entrega establecido en estas bases de licitación. 
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10.2 Del contrato y condiciones de precios: Los precios unitarios cotizados por el licitante serán fijos 
durante la tramitación del presente procedimiento de licitación pública, la vigencia del contrato, así 
como en  caso de prórrogas y convenios modificatorios al mismo, por lo que no estarán sujetos a 
variación. Se considerará que la propuesta presentada con cotizaciones variables de precios no se 
ajusta a los documentos de licitación y en consecuencia será rechazada de conformidad con el punto 26 
de estas bases de licitación. 

 
11.    MONEDAS EN QUE SE COTIZARAN LAS PROPUESTAS: 
11.1  Las proposiciones de los licitantes deberán cotizarse en Pesos Mexicanos. 

 
12.  DOCUMENTOS QUE DEMUESTREN LA CONFORMIDAD DE LOS BIENES CON LOS SOLICITADOS EN BASES 

DE LICITACIÓN: 
12.1. CONFORMIDAD CON LOS BIENES:  

En referencia con la cláusula 8.1 inciso A) de  estas bases de licitación, para la propuesta técnica que 
deberá presentar “El Licitante”, tendrá presente que los bienes y las referencias que haya hecho “La 
Convocante” en sus especificaciones técnicas, tienen una finalidad descriptiva y no restrictiva, en el 
sentido de que además de los requisitos mínimos establecidos en estas bases, se podrán establecer en 
las ofertas, características, accesorios y especificaciones adicionales, siempre y cuando se apegue al 
menos a lo solicitado en el punto 3.1 “Especificaciones Técnicas” de estas bases de licitación, y que 
estos sean necesarios para el funcionamiento de los bienes solicitados, en el entendido de que estas 
serán consideradas, siempre y cuando no se rebase el techo financiero con el que se cuenta para esta 
contratación. 

 
13.    PERIODO DE VIGENCIA DE LA PROPOSICIÓN: 
13.1  La proposición tendrá una vigencia obligatoria de cuando menos 30 (treinta) días naturales contados a 

partir de la fecha de apertura de las mismas, establecida por “La Convocante” en el Punto 19.2 de las 
presentes bases de licitación. La propuesta cuyo periodo de validez sea más corto que el requerido, 
podrá ser rechazada por “La Convocante” por no ajustarse a lo requerido en las presentes bases. 

 
13.2  En circunstancias excepcionales “La Convocante” podrá solicitar que los licitantes extiendan el período 

de validez de sus proposiciones. Dicha  solicitud por parte de “La Convocante” y su aceptación por parte 
de los licitantes deberán constar por escrito para su validez. 

  

D. PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES 
 

14. FORMATO Y FIRMA DE LAS PROPOSICIONES: 
14.1. El licitante preparará un original de la proposición solicitada en el punto 8.1 inciso A de las presentes  

bases. 
 
14.2.  Toda la documentación administrativa deberá ser preparada preferentemente en papel membretado 

del licitante.  La documentación relativa a los anexos podrá ser presentada en los formatos 
proporcionados en estas bases, o en documentos similares elaborados por el propio licitante, 
respetando el orden y contenido de ellos, e  impresos preferentemente en papel membretado y 
mecanografiados o escritos en tinta indeleble y debidamente firmados por el representante legal del 
licitante en todas las páginas, excepto las que contengan material impreso no modificado. 
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Serán rechazadas las proposiciones de los licitantes cuando no sean firmadas por las personas 
facultadas para ello.  

 
Las proposiciones no deberán contener textos entre líneas, raspaduras, tachaduras o 
enmendaduras. 

 
15.  MARCADO DE LAS PROPOSICIONES: 
 
15.1.  La proposición será colocada dentro de dos sobres, para lo cual deberá indicarse el que contenga la 

propuesta técnica y el de la propuesta económica, mismos que el licitante deberá cerrar de manera 
inviolable y marcar respectiva e individualmente. 

 
15.2. Los dos sobres: 
 

A) Estarán dirigidos al “Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Baja California”, ubicado en el 3er. Piso del Edificio del Poder Ejecutivo del 
Estado de Baja California, sita en Calzada Independencia número 994, Centro Cívico, de la Ciudad de 
Mexicali, Baja California. 

 
B) Indicarán el nombre de la licitación: “Suministro de Equipamiento y Tecnología RFID para la 

implementación de arcos de lectura dinámica del Gobierno del Estado de Baja California”, el número 
de la licitación y las palabras “No abrir antes del día 31 de octubre de 2017 en lo correspondiente al 
sobre que contiene la propuesta técnica y en lo referente al sobre que integra la propuesta 
económica “No abrir antes del día 07 de noviembre de 2017. 

                     
C) Los sobres indicarán además: el nombre y domicilio del licitante a efecto de que sea posible 

devolverle la proposición sin abrir en caso de que sea declarada extemporánea, así como para 
notificarle cualquier determinación derivada de este procedimiento de contratación. 

 
D) El sobre que contenga la propuesta técnica no deberá contener por ningún motivo información 

referente a precios de los bienes ofertados. De lo contrario será descalificada su proposición. 
 
15.3 Para la admisión y validez de las proposiciones será requisito indispensable que los sobres que las 

contengan, cumplan con la  totalidad de requisitos indicados en el Punto 15.2 de las presentes bases, 
de lo contrario dichas proposiciones no tendrán validez, ni obligatoriedad alguna para “La 
Convocante”. 

  
El licitante conformará el original de la proposición como ya se indicó, en dos propuestas, una 
técnica y otra económica, de la siguiente manera: 

 
 

SOBRE CONTENIENDO LA PROPUESTA TÉCNICA: 
 

A) Un sobre en el que se integre la Propuesta Técnica; consistente en 12 fólder individuales 
preferentemente en los que se incluya la documentación técnica establecida en la cláusula 8.1 de estas 
bases.  
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Inciso    Tipo de Documentación 

8.1 A) Formato de Propuesta técnica detallada en original (anexo 1) 

8.1 B) Programa de entrega (anexo 2) 

8.1 C) Formato de Manifestación de contar con facultades para suscribir la propuesta (anexo 3) 

8.1 D) 
Declaración de NO encontrarse en los supuestos previstos por el artículo 49 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Bienes del Estado de Baja California (anexo 4) 

8.1 E) Declaración de Integridad (anexo 5) 

8.1 F) 
Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que el licitante manifieste que esta al corriente 
en los pagos de sus obligaciones fiscales. (anexo 6) 
 

8.1 G) 

Escrito en el que bajo protesta de decir verdad, en la cual señale tanto el carácter del 
licitante ya sea nacional o extranjero, como el origen de los bienes que oferta en su 
propuesta. (anexo 7) 
 

8.1 H) Manifiesto de prácticas desleales. (anexo 8) 

8.1 I) Carta de confidencialidad. (anexo 9) 

8.1 J) 
Manifiesto por escrito bajo protesta de decir verdad que los bienes y todos sus 
componentes ofertados son nuevos y originales. 

8.1 K) Catálogos de los bienes a suministrar 
   

8.1 L) 
Cartas originales de los fabricantes. 
 

   

 
SOBRE CONTENIENDO LA PROPUESTA ECONOMICA: 

  
B) Un sobre en el que se integre la Propuesta Económica; consistente en 2 fólder individuales en los 

que se incluya la documentación económica, establecida en la cláusula 8.1 de estas bases, como se 
indica: 

 
Inciso     Tipo de Documentación  

8.1 M) Catalogo de Conceptos (anexo 10) 

8.1 N) Propuesta Económica (anexo 11) 
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16.   LUGAR PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y REGISTRO DE LICITANTES: 

16.1 Las proposiciones deberán ser presentadas por los licitantes, en el área de Recepción  de la Dirección de 
Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el 3er. Piso del Edificio del Poder Ejecutivo del 
Estado de Baja California, sita en Calzada Independencia número 994, Centro Cívico, en la Ciudad de 
Mexicali, Baja California, México, a más tardar a las 09:00 horas del día 31 de octubre de 2017, en el 
entendido de que no se recibirá ninguna proposición que sea presentada fuera de esta hora. 

 
Para lo cual el licitante participante deberá considerar llegar 15 minutos antes de la hora fijada en el 
párrafo anterior para la correcta recepción y registro de sus proposiciones. 

 
17. PROPOSICIONES EXTEMPORÁNEAS: 
17.1 Sólo se recibirán las proposiciones presentadas dentro del plazo y lugar estipulados en el punto anterior 

de éstas bases de licitación. Las proposiciones entregadas a “La Convocante” de manera extemporánea 
serán devueltas sin abrir al licitante que corresponda. 
 

18. MODIFICACIÓN Y RETIRO DE PROPOSICIONES: 
18.1 Las proposiciones no podrán ser modificadas, una vez transcurrido el plazo para el inicio del acto de 

presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas. 
 
18.2. No se podrán retirar proposiciones durante el vencimiento del plazo para la presentación de las 

proposiciones y la expiración del período de vigencia especificado por el licitante en el Catálogo de 
Conceptos (anexo 10) y el Formato de Propuesta Económica (anexo 11)  

 
 

E. APERTURA Y EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES 
 

19. APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS DE LOS LICITANTES: 
19.1    El acto se llevará a cabo en dos etapas conforme a lo señalado en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 35 de su Reglamento.  
 
19.2   “La Convocante” iniciará el acto de recepción de proposiciones y apertura de propuestas técnicas, a las 

09:00 horas del día 31 de octubre de 2017 en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de 
Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el 3er piso del Edificio del Poder Ejecutivo del Estado de Baja 
California, ubicado en: Calzada Independencia No. 994, del Centro Cívico, de la ciudad de Mexicali, Baja 
California.  

 
Las proposiciones presentadas por medio del servicio postal o de mensajería, podrán participar en este 
proceso de licitación, cuando las mismas sean presentadas  en tiempo, lugar y forma,  previo al acto de 
apertura de proposiciones técnicas, en caso de no cumplir con los términos y condiciones para la 
presentación de las mismas, estas no serán recibidas por “La Convocante” para su revisión.  

 
19.3  En el acto mencionado estarán presentes los representantes de las dependencias, miembros del “Comité 

de Adquisiciones”, y podrán hacerlo de igual modo, 1 (un) representante de cada licitante inscrito que así 
lo desee.  
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19.4  En la primera etapa los licitantes entregarán sus proposiciones en sobres cerrados en forma inviolable; se 
procederá a la apertura de la propuesta técnica exclusivamente y se desecharán las que hubieren 
omitido alguno de los requisitos exigidos. Las propuestas desechadas en esta etapa quedarán en custodia 
del Comité durante el proceso de licitación y se entregarán a los licitantes en el momento en el que el 
Comité lo consideré oportuno. 

 

Los miembros del “Comité de Adquisiciones” presentes rubricaran las partes de las propuestas técnicas 
presentadas que previamente se hayan determinado en las bases de licitación, las que para estos efectos 
constaran documentalmente, así como los correspondientes sobres cerrados que contengan las 
propuestas económicas de los licitantes, incluidos los de aquellas cuyas propuestas técnicas hubieren 
sido desechadas. 

 
19.5  Se levantara acta de la primera etapa en la que se hará constar las propuestas técnicas aceptadas para su 

análisis, así como las que hubieren sido desechadas y las causas que lo motivaron, el acta será firmada 
por los asistentes y se pondrá a su disposición o se les entregara copia de la misma, poniéndose a partir 
del día 31 de octubre de 2017 a disposición de los que no hayan asistido, para efectos de su notificación.  

 
20.   ANÁLISIS TÉCNICO: 
20.1 Una vez que se realice la evaluación preliminar de las propuestas técnicas de los licitantes de conformidad 

con los puntos 19.4 Y 19.5 de las presentes bases, el comité procederá a realizar el análisis detallado de 
las propuestas técnicas aceptadas y procederá a desechar las propuestas técnicas que no hayan cumplido 
con lo solicitado de acuerdo a los puntos 3.1, 8.1, 15.1, 15.3 Incisos A y B  de estas bases de licitación, 
debiendo dar a conocer el resultado de éste a los licitantes en el acto de fallo técnico y apertura de 
propuestas económicas.  

 
20.2  En la evaluación de las proposiciones presentadas, en ningún caso se utilizarán mecanismos de puntos o 

porcentajes. 
 
20.3 No será objeto de evaluación, las condiciones establecidas en las bases de licitación que tengan como 

propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos de la 
licitación. La inobservancia por parte de los licitantes respecto a dichas condiciones o requisitos no será 
motivo para desechar sus propuestas.  

 
21. APERTURA DE PROPUESTAS ECONÓMICAS DE LOS LICITANTES: 
21.1 “La Convocante” iniciará el acto de fallo técnico y apertura de propuestas económicas, a las 09:00 horas 

del día 07 de noviembre de 2017, en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor 
de Gobierno, ubicada en el 3er piso del Edificio del Poder Ejecutivo Estatal, con domicilio en: Calzada 
Independencia No. 994, Centro Cívico, en la ciudad de Mexicali, Baja California.   

 

21.2 En la segunda etapa, una vez conocido el resultado técnico, se procederá a la apertura de las propuestas 
económicas de los licitantes cuyas propuestas técnicas no hubieren sido desechadas y se dará lectura en 
voz alta al importe de las propuestas que cubran los requisitos exigidos. 

            
Los miembros del “Comité de Adquisiciones” presentes rubricarán las partes de las propuestas 
económicas presentadas que previamente se detallan en el punto 8.1 incisos M) y N), de estas bases de 
licitación.  
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21.3  Se levantara acta de la segunda etapa en la que se hará constar el resultado técnico, las propuestas 

económicas aceptadas para su análisis, sus importes, así como las que hubieren sido desechadas y las 
causas que lo motivaron, el acta será  firmada por los asistentes. 

 
21.4 El Acta de Fallo Técnico y Apertura de Propuestas Económicas se pondrá a disposición de los licitantes 

interesados en el domicilio en el que se llevó a cabo el acto de fallo técnico y apertura de propuestas 
económicas, siendo responsabilidad de los licitantes el solicitar una copia de la misma, la falta de firma 
de algún licitante no invalidara su contenido y efecto, poniéndose a partir del día 07 de noviembre de 
2017 a disposición de los que no hayan asistido en la página de Gobierno del Estado de Baja California 
https://compras.ebajacalifornia.gob.mx, para efecto de su notificación. 

 
21.5 Asimismo, la documentación de la propuesta económica quedará en custodia de “La Convocante” para 

que sea analizada en forma detallada. 
 
22. ANÁLISIS ECONÓMICO: 
22.1    Una vez realizada la apertura de las propuestas económicas cuyas propuestas técnicas fueron aceptadas 

el comité procederá a llevar a cabo el análisis detallado de la documentación económica presentada y 
desechará aquellas que no cumplan con lo especificado en el punto 8.1 inciso M) e inciso N) de las bases 
de licitación debiendo dar a conocer el resultado de éste a los licitantes en el acto de fallo económico. 

 
22.2   Los errores aritméticos serán rectificados de la siguiente manera: si existiere una discrepancia entre el 

precio unitario y el precio total que resulte de multiplicar el precio unitario por las cantidades 
correspondientes, prevalecerá el precio unitario y el precio total será corregido. Si existiere una 
discrepancia entre las cantidades expresadas en números y letras, prevalecerá el monto expresado en 
letra. Si el licitante no aceptare la corrección su propuesta será rechazada. 

 
22.3   Si el monto de la propuesta económica discrepa con el monto obtenido del catálogo de conceptos, 

prevalecerán todos los importes y especificaciones señaladas en el  catálogo de conceptos. 
 
23.   FALLO DE LA LICITACIÓN: 
23.1 El Fallo de la licitación se dará a conocer a las 10:00 horas del día 08 de noviembre del 2017, en la Sala 

de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el 3er piso del 
Edificio del Poder Ejecutivo Estatal, ubicado en: Calzada Independencia No. 994, Centro Cívico, de la 
ciudad de Mexicali, Baja California.  

 
23.2  En el fallo de la licitación se plasmará el importe de las propuestas económicas derivado de la evaluación 

detallada de las mismas, y  quedará comprendido dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la 
fecha de inicio de la primera etapa. 

 

23.3 En el mismo acto del fallo o adjunta a la comunicación referida, “La Convocante” proporcionará por 
escrito a los licitantes, la información acerca de las razones por las cuales su propuesta, en su caso, no 
resultó ganadora; asimismo, se levantará el acta del fallo de la licitación, que firmarán los servidores 
públicos presentes, a quienes se entregará copia de la misma. La falta de firma de algún licitante no 
invalidará su contenido y efectos. 
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23.4 El Acta de Fallo estará a disposición de los licitantes a la finalización de  dicho acto, para efectos de su 
notificación a los licitantes. 

 
23.5  En Junta Pública se dará a conocer el fallo, al que libremente podrán asistir los licitantes aún cuando no 

hubieren participado en el acto de presentación y apertura de proposiciones. 
 
23.6 En sustitución de dicho acto El “Comprador” podrá optar por notificar el fallo   de la licitación por escrito 

a cada uno de los licitantes dentro de los cinco días naturales siguientes a su emisión. 
 
24. PROCEDIMIENTO DE INSACULACIÓN:  
24.1   Si derivado de la evaluación económica se obtuviera un empate en el precio de dos o más proposiciones, 

la adjudicación se efectuará mediante insaculación (sorteo manual) que celebre el comité en el propio 
acto de fallo el cual consistirá en la participación de un boleto por cada propuesta que resulte empatada 
los cuales serán depositados en una urna, de la que se extraerá el boleto del licitante ganador.  

 
25.       ACLARACIÓN DE PROPUESTAS: 
25.1.   A fin de facilitar el examen, evaluación y comparación de propuestas, “La Convocante” podrá en su caso, 

solicitar a cualquier licitante que aclare su propuesta o cualquier aspecto contenido en la misma. La 
solicitud de aclaración y la respuesta correspondiente se harán constar por escrito, y no se pedirán, 
ofrecerán, ni permitirán cambios en el precio, ni en los aspectos sustanciales o significativos de la 
propuesta. Cuando se presente un error de cálculo en las propuestas presentadas solo habrá lugar a su 
rectificación por parte del Comité cuando la corrección no implique la modificación de precios unitarios, 
lo que se hará constar en el dictamen a que se refiere el artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. Si el licitante no acepta la corrección de la 
propuesta, se desechará la misma. 

 

26. DESCALIFICACIÓN A UN LICITANTE: 
26.1.  En la evaluación de las proposiciones se descalificará a los licitantes que incurran en alguna de las 

siguientes irregularidades: falta de cumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de 
licitación;  señalamiento de precios en la propuesta técnica del licitante; si se comprueba que algún 
licitante hubiere acordado con otro u otros elevar los precios de los bienes materia de la presente 
licitación; si se comprueba que algún licitante intervino en cualquier acuerdo que tenga por objeto 
obtener una ventaja sobre los demás licitantes, cuando no presente su proposición para la totalidad de 
los bienes en que participe; así como las demás causas de descalificación que se señalen expresamente 
en las presentes bases y en la Ley de la materia y su reglamento. 

 
27. COMUNICACIONES CON LA CONVOCANTE: 
27.1. Los licitantes se abstendrán de comunicarse con “La Convocante” o los miembros del Comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, respecto de 
cualquier aspecto relacionado con su propuesta, únicamente “La Convocante” podrá establecer 
comunicación con el licitante, para que aclare su propuesta de conformidad con lo dispuesto en el 
punto 25 de estas bases de licitación. 
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F. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
 
28.    CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: 
28.1. El criterio uniforme de adjudicación, será en apego estricto a las presentes bases de licitación y en 

especifico a las características técnicas de los bienes a suministrar, quedando claro que cualquier valor 
agregado a dichos bienes no será susceptible de evaluación. 

 
28.2. Para efecto de adjudicar la presente Licitación, se tomará en cuenta el precio por partida incluyendo el 

Impuesto al Valor Agregado trasladado en la oferta del licitante, así mismo únicamente deberá indicar 
el porcentaje de Impuesto al valor agregado a trasladar en su formato de catálogo de conceptos. 

 
28.3.  Una vez realizada la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a 

aquel  cuya propuesta resulte solvente porque reúne conforme a los criterios señalados en las 
presentes bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y cuyo precio 
resulte menor. 

 
28.4 Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los 

requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición 
cuyo precio sea el más bajo. 

 
29. DERECHO DE LA CONVOCANTE DE MODIFICAR LAS CANTIDADES PREVIO AL ACTO DE FALLO 

ECONÓMICO.   
29.1.  “La Convocante” se reserva el derecho de disminuir o aumentar previo al acto de Fallo Económico, la 

cantidad de bienes asignados, sin que varíen los precios unitarios u otras estipulaciones y condiciones.  
 
30. MOTIVOS PARA DECLARAR DESIERTA O CANCELAR LA LICITACIÓN: 
30.1  Se procederá a declarar desierta la licitación  cuando las propuestas presentadas  no reúnan los 

requisitos de las bases de licitación o sus precios no fueren aceptables. Se procederá a cancelar la 
licitación por caso fortuito o fuerza mayor, o bien cuando existan circunstancias debidamente 
justificadas a juicio de la autoridad requirente, que provoquen la extinción de la necesidad para adquirir 
los bienes, y que de continuarse con el procedimiento de contratación, se pudiera ocasionar un daño o 
perjuicio a dicha dependencia.  

 
31.  FIRMA DEL CONTRATO: 
31.1 “La Convocante” pondrá a disposición del licitante ganador el contrato respectivo para su firma,  dentro 

de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la notificación del fallo, en la Dirección de Adquisiciones 
de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el Tercer piso del Edificio del Poder Ejecutivo, ubicado en 
Calzada Independencia número 994, del Centro Cívico, en la ciudad de Mexicali, Baja California. 

 
31.2  Previo a la firma del contrato, el licitante ganador deberá presentar para su cotejo, original o copia 

certificada de los documentos con los que se acreditó su existencia legal y en su caso, las facultades de 
su apoderado o representante legal para suscribir el contrato correspondiente. 

 
 
 



 

Licitación Pública Internacional No. 32065001-083-17 

Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California              Página 31 de 33 

 

31.3 Si la persona favorecida  con el resultado del fallo, no firmare el contrato respectivo por causas 
imputables al mismo dentro del plazo a que se refiere el párrafo anterior, “La Convocante” podrá sin 
necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al participante que haya presentado la 
siguiente proposición más baja, de conformidad con el dictamen a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Baja California, siempre que la diferencia en 
precio con respecto a la propuesta que inicialmente hubiera resultado ganadora no sea superior al 10% 
(diez por ciento). 

 
31.4 El licitante ganador se compromete a guardar la confidencialidad debida y por ende, a no divulgar ni 

dar a conocer a terceros distintos de La Convocante, la información que con motivo de la celebración 
del contrato respectivo llegue a tener acceso. 

 
32. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: 
32.1. Dentro de los 15 (quince) días naturales contados a partir de la fecha en que se hubiese firmado el 

contrato, salvo que la entrega de los bienes se realice dentro del citado plazo, el licitante seleccionado 
otorgará garantía de cumplimiento de conformidad con los porcentajes que se establecen en las 
Normas y Políticas para el Establecimiento de Garantías en Materia de Adquisiciones de Bienes y 
prestación de Servicios, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja California el día 23 de 
Septiembre del 2006, y la cual se establecerá en base al monto del contrato adjudicado. 

 

Monto del Pedido o Contrato en Salarios 
Mínimos sin I.V.A. 

% Mínimo de Garantía 

De 0 vsm a 2,000 vsm No Aplica 

De 2,000.01 vsm a 4,000 vsm 10 

De 4,000.01 vsm a 13,000 vsm 10 

De 13,000.01 vsm en adelante 15 

 
Dicha garantía de cumplimiento solo será aceptada por “La Convocante”, si la misma se constituye bajo 
alguna de las siguientes modalidades: 

 
a) Póliza de Fianza, la cual deberá observar lo indicado por la fracción I del Artículo 56 del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja 
California. 

b) Cheque Certificado a nombre de la Secretaria de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado 
de Baja California. 

c) En efectivo, el cual deberá entregarse en las cajas recaudadoras de la Secretaria de Planeación y 
Finanzas, entregando copia del recibo correspondiente a la Oficialía Mayor de Gobierno. 

 
En caso de rescisión del contrato, la aplicación de la garantía de cumplimiento será proporcional al 
monto de las obligaciones incumplidas.  
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La garantía de cumplimiento quedará sujeta a las condiciones siguientes: 
 
1  Garantizará el exacto cumplimiento de todas las cláusulas del presente contrato y responderá de 
los defectos o vicios ocultos del mismo. Se hará efectiva hasta por la cantidad necesaria para 
responder de los daños y perjuicios causados. 
 
2 Estará vigente hasta que el suministro e instalación haya sido recibido en su totalidad por “El 
Estado” y durante el lapso de 1 (un) año siguiente a su recepción, para responder de los defectos de 
elaboración y cualquier responsabilidad que resulte a cargo de “El Proveedor”, en favor de “El 
Estado” derivada  de este contrato. 

 
3 En caso de prórroga de  la vigencia del presente contrato, se entenderá que a fianza respectiva 
quedará automáticamente prorrogada en concordancia con lo anterior, sí la misma resulta por causa 
imputable a “El Proveedor”. 
 
4  Para que sea cancelada la fianza antes de que concluya su plazo preestablecido, será requisito 
indispensable la autorización de conformidad por escrito de “El Estado”. 
 
5  La fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos o ejercicio de las acciones 
legales que se interpongan, y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad o tribunal 
competente. 
 
6  Que la afianzadora acepte expresamente en someterse a los procedimientos de ejecución 
previstos en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para la efectividad de las fianzas. 

 

32.2  Si el proveedor no presenta la garantía de cumplimiento de contrato en el término anterior, se le 
sancionará de acuerdo al artículo 47 y 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para 
el Estado de Baja California.  

  
32.3    Sí el proveedor no presenta la fianza de garantía de cumplimiento de contrato en el término anterior, 

se le sancionará de acuerdo al artículo 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
para el Estado de Baja California.  

 
33. PENAS CONVENCIONALES: 
33.1 En el contrato respectivo se pactarán penas convencionales para en caso de incumplimiento al 

presente contrato, por lo que en caso de que el proveedor incumpla con los plazos de entrega 
pactados en el contrato respectivo, se le sancionará con una pena convencional del .003 (tres al millar) 
del valor de las mercancías recibidas con retraso, por cada día natural de demora de los bienes no 
suministrados.   
Dicha pena se le descontará al proveedor de las liquidaciones que deban hacérsele. 
 
“La Convocante” estipulará la cláusula penal que en su caso proceda conforme a los criterios que a 
continuación se indican: 
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33.2   La pena convencional se calculará multiplicando el porcentaje de penalización diaria que corresponda 
al plazo de entrega del contrato, por el número de días de atraso y el resultado se multiplicará por el 
valor de los bienes entregados con atraso. 

 
Fórmula:    .003(pd) X (nda) X (vbsepa) = Pca 
Donde: 
Pd:           Penalización Diaria 
Nda:         Número de días de atraso 
Vbsepa:   Valor de los bienes o bienes entregados o prestados con atraso 
Pca:          Pena convencional aplicable 

 
34. DERECHO DE LA CONVOCANTE PARA MODIFICAR CONTRATOS VIGENTES:  

34.1 “La Convocante” podrá ampliar hasta en un 20% (veinte por ciento) las cantidades de las partidas 
contratadas en esta licitación, en los términos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 

 
34.2  “La Convocante” dentro de los límites del presupuesto aprobado y disponible, bajo su responsabilidad 

y por razones fundadas, podrá acordar el incremento en la cantidad de bienes o bienes, mediante 
modificaciones a sus contratos vigentes, dentro de los 12 (doce) meses posteriores a su firma; 
siempre que el monto total de las modificaciones no rebase en su conjunto, el 20% (veinte por 
ciento) del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos originalmente en los 
mismos, y el precio de los bienes o bienes sea igual al pactado originalmente, en los términos del 
artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el  Estado de Baja California. 

 
“La Convocante” se abstendrá de efectuar modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones sustanciales y en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 

 
G. DE LAS INCONFORMIDADES 

35. INCONFORMIDADES: 
35.1 La autoridad competente para recibir y resolver cualquier inconformidad derivada de la presente 

Licitación pública, será la Dirección de Control y Evaluación Gubernamental, de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y su Reglamento, 
así como la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos y la Codificación Civil y Penal para el 
Estado de Baja California.   

 
Los licitantes podrán inconformarse ante la Dirección Estatal antes mencionada, en los términos del 
Capítulo Séptimo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja 
California, se apercibe a los licitantes para que se abstengan de realizar declaraciones falsas o que se 
comporten con dolo o mala fe en el presente procedimiento de contratación, de lo contrario podrán 
ser sancionados en los términos del artículo 320 del Código Penal para el Estado de Baja California y 
del artículo 59 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios para el Estado de Baja 
California. 


